
CORREO ELECTRÓNICO E INTERNET 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

UNIVERSIDAD AGRARIA DE LA HABANA 

Datos Personales y Laborales 

 

Día Mes Año 

     

Fecha de Solicitud 

 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre(s) 

Número Carné de Identidad Cargo que Ocupa Área 

Dirección Particular  
 

Calle No. Apto Entre Y 

Municipio Provincia Teléfono 

Datos del Servicio 
 

Tipo de Solicitud Validez de la Solicitud 

Creación de usuario NO existente Solicitud válida durante el 
presente Curso Escolar. Especificar 
fecha en caso de que la validez 
concluya antes de la culminación 
del Curso Escolar 

 

Modificación de Privilegios de un usuario existente 
Renovación del Servicio a un usuario existente 

 
Tipo de Personal Tipo de Servicios  Usuario (solo para uso del Esp. De RED) 

Directivo 
Profesor 
Especialista
Estudiante 
Trabajador
Otro 

    __________ 

Correo Electrónico Interno  
Correo Electrónico Nacional 
Correo Electrónico Internacional 

Acceso a la Intranet 
Acceso a la Red-Cuba                  
Acceso a la Navegación Básica 
Acceso Total a Internet 

 

 
Manifiesto que los datos expuestos se ajustan a la realidad y 
regirán mi comportamiento como usuario de la Red 
Universitaria. Doy fe de que he leído y entendido el Código de 
Ética al dorso de éste formulario y que por lo tanto acataré todo 
lo expresado por la letra de dicho documento, así como también 
las disposiciones que estipule su administración. 
Me comprometo además a no divulgar o usar a través de la 
RED-UNAH hacia el exterior de la Universidad ninguna 
información confidencial, clasificada, de importancia estratégica 
o que pueda constituir patrimonio de la Universidad. 

 
 

Firma del Solicitante:    

Funcionario que Autoriza 

Nombre y Apellidos 

Cargo 

Firma y Cuño 

Departamento de 
Redes y Seguridad 
Informática 

 

Ejecutado por 

Firma Firma 

  Dia   Mes   Año 
     



 
 

 
 

CÓDIGO DE ÉTICA 
 

Compromiso para el uso de las Tecnologías de la 
Información en la Universidad Agraria de la Habana. 

 
 
 
 
Las Redes Tecnológicas de la Universidad Agraria de la Habana se establecieron con el objetivo de garantizar 
y fomentar el intercambio de información entre las diferentes áreas universitarias en todas las esferas: 
científica, educacional, administrativa y social. 

 
Es en función de la consecución de estos objetivos, y con el ánimo de garantizar el uso apropiado de las 
mencionadas tecnologías, que se establece el presente Código de Ética que debe ser de estricto 
cumplimiento por todos los usuarios de la Red: 

 
 
 Preservar el patrimonio de la Universidad Agraria 

de la Habana que se considera como toda aquella 
información, códigos de programas, programas, 
resultados de investigación, patente, equipos, 
componentes, servicios o cualquier otro contenido 
o estructura que se genere a través de recursos 
de la Universidad, en la Universidad o en 
representación de ella en Cuba o cualquier país 
del mundo. 

 No brindar sin autorización ningún servicio a la 
comunidad universitaria desde las estaciones de 
trabajo a las que tengo acceso, sabiendo que 
estos solo se podrán configurar en los servidores 
establecidos por la entidad encargada de su 
administración. 

 Hacer uso de las Tecnologías de la Información 
en interés de sus funciones en la Universidad. 

 Ser responsable por el uso de las cuentas de 
usuario o niveles de acceso a las tecnologías y sus 
servicios, velar por el cumplimiento de las políticas 
establecidas para la gestión de identificadores y 
claves de acceso (Debe garantizar que su cuenta 
de usuario no sea utilizada por terceras personas) 

 No pueden alterar, borrar, o extraer información 
de cuentas ajenas 

 Utilizar solamente los servicios establecidos y de 
la forma en que los mismos han sido configurados. 

 No utilizar el correo electrónico, Internet u otros 
servicios de red para transmitir, acceder, o 
difundir información pornográfica, terrorista, 
contrarrevolucionaria, o en general con fines 
lesivos a los intereses de la sociedad, la 
Institución, la Revolución o de terceros. 

 

  Prohibido usar alternativas de acceso a sitios de 
Internet por  Proxys Libres o anónimos. 

  No  utilizar  las  posibilidades  que  brindan  las 
tecnologías  de  la  información  con  fines 
lucrativos, ilícitos o de carácter personal. 

 No se debe realizar cualquier tipo de ataque a la 
seguridad informática de sistemas locales o 
remotos,  así  como  el  envío  o  reenvío  de 
mensajes masivos con información 
intrascendente, de supuestas alertas, cartas 
cadenas, etc. 

 No utilizar servidores de correo electrónico en el 
exterior de nuestro país sin previa autorización 
(Ejemplo: Yahoo, Hotmail, Gmail etc) 

 No  enviar  a  través  de  Internet  o  del  correo 
electrónico documentos clasificados o limitados o 
que se constituyan como patrimonio de la 
Universidad. 

 Cumplir    las    políticas    establecidas    en    la 
Universidad para la protección antivirus, así como 
para la recepción y envío de ficheros anexos a 
mensajes de correo electrónico. 

 Informar de inmediato a la Dirección de 
Informatización sobre cualquier acción que atente 
contra las regulaciones establecidas. 

 Acatar las orientaciones que emita la Dirección 
de Informatización y grupo de Seguridad 
Informática en aras del buen funcionamiento de 
la misma. 

 

 

Aspectos a tener en cuenta: 
1. Las cuentas que les son asignadas a los usuarios de la red, podrán ser auditadas con vistas a 

verificar el cumplimiento de los compromisos contraídos. 
2. La Dirección de la Universidad se reserva la facultad de sancionar a los usuarios que incumplan 

con las normas para la utilización de las tecnologías de información y este Código de Ética. 
3. No levantar falsos testimonios y cualquier inquietud, inconformidad o sugerencia informarlo en los 

lugares apropiados y con las autoridades que corresponda, la Dirección de Informatización. 


